
 

 
 
 

 
 

CONVOCATORIA 
CONCURSO-OPOSICIÓN 

Titulado/a Grado Medio Jardinería 
 (Resolución de 21 de noviembre 2023, de la Dirección de Gestión de Personas 
por la que se aprueba la referida convocatoria. (B.O.N. número 254, de 19 de 

diciembre de 2022) 

 
 
 
 

PRUEBA: SUPUESTOS PRÁCTICOS 
 

21 marzo 2024 
 
 

NO PASE A LA HOJA SIGUIENTE 
MIENTRAS NO SE LE INDIQUE QUE PUEDE COMENZAR 
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SUPUESTO PRÁCTICO NÚMERO 1 (20 puntos) 

En labores de inspección de las zonas verdes que son mantenidas, uno de los Oficiales Inspectores del 

Servicio de Zonas Verdes, ha detectado que, durante las obras de construcción de un edificio de viviendas, 

la empresa constructora “Construcciones Pérez S.A.” ha generado daños sobre las zonas verdes anexas a 

la parcela de las obras y sobre varios árboles que están ubicados en ellas en la Calle Sangüesa. 

Antes de las afecciones generadas por las obras, las zonas verdes (de una superficie de 550 metros 

cuadrados), contaban con sistema de riego por difusión y en su interior se localizaba una alineación de 8 

unidades de Liriodendron tulipifera de 34 cm de diámetro medio de tronco, tal y como se aprecia en la 

imagen siguiente.  

 

Al tener conocimiento de esta situación, desde la Jefatura de Servicio, se le encarga la redacción de un 

breve informe para que pueda ser enviado al Servicio de Patrimonio Municipal y se genere un expediente de 

reclamación de daños. Dicho informe ha de incluir tanto las medidas de recuperación y compensación que 

han de ser asumidas por parte de la empresa constructora como las medidas de protección que debe 

implantar con carácter inmediato para poder continuar con la obra. 

Se aportan a continuación varias fotografías que el Oficial Inspector ha hecho en la visita realizada que le 

han de servir de base para resolver las siguientes cuestiones: 

Como Técnico del Servicio de Zonas Verdes del Ayuntamiento de Pamplona, redacte a continuación el 

informe que usted tramitaría. 
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SUPUESTO PRÁCTICO NÚMERO 2 (15 Puntos) 

Se recibe en el Servicio de Zonas Verdes el encargo de resolver los continuos problemas que se generan en 

aquellas zonas de aparcamiento de vehículos de la ciudad, en las que, en el momento de urbanización, se 

decidió crear posiciones de plantaciones de arbolado elevadas, similares a las de las imágenes siguientes. 

   

Teniendo en cuenta todo lo anterior, explique: 

a) Los motivos por los que el arbolado ubicado en este tipo de posiciones no prospera y no se 

desarrolla de manera adecuada. (5 puntos). 

b) Presente una propuesta de solución del problema planteado que incluya una justificación de la 

opción presentada. (10 puntos). 

 


